
.~'~." '

)~D

\)

••• ..1-."
REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL VALLE DEL CAUCA

SALA DE DECISIÓN No; 9

Santiago de Cali, cuatro (4) de junio de dos mil doce (2012)
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MAGISTRADA PONENTE: Doctora lUZ ELEf':IASIERRA VALENCIA

,
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76-109-33-31-000-2005-01625-01
RODRIGO VALENCIA CAICEDO
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y OTROS
POPULAR
SEGUNDA INSTANCIA

HECHOS RELEVANTES.
I j -

ANTECEDENTES •.. ¡ .

:1 . ,

Que el Municip' dI!,
10 e 'Sa t' '

de fecha ,11 de n lago :de Cali S .. ,"
IMPUESTO ,febrero d uscnb,o el .

s, DE e ,2005 COnt~t
COMPUTAD' CALI-SI ,. can I a o N '

INi£RVE' OREs I S CAL!, in ,a UN/oN, 0, DAH
.' I N'GR.es_ .A¡, C/(i tegrada ICMP M~GA"

, l' " cONsJ¡ N£i Po ORA 'VI-OI
, l. R.UClo . LIDA r las L SE/) 5'05

Res L"" I l '. empli . I\VlCt
, ", 'D4_}; NG£N esas. .£°s D

," NGosLr. 'lERos Slsr£!'1,' ~
" DA. ji LIrv CONs ~S y

; . I(sS.-4. UL""OR£s.

1.

L

l.

Procede esta Corporación en Sala Jurisdiccional de Decisión No. 9 a desatar el recurso de

APELACIÓN presentado contra laSentenda de prlmera instancia No. 044 de fecha
1. / I _ ~:' ¡. ::: 1 ,"';1 :¡i .

25 de marzo de 2011 proferida por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL,

CIRCUITO DE CALI, emitida dentro del proceso adelántado por el señor RODRIGO
• • o,; 1,' :'"\

. VAL.ENCIA ;CAICEDO,. contra ,El M\U.N~CI~IO!:DE' CALI, LA UN!ON TEMPORAL
i I ;,.' " ., ! ,. " ",.'. ,." :

SERVICOS . pE IMPUESTOS; DE: ,CALI',,:SI :CALI ,conformada por las empresas
1, 1 1 , .... ¡! ".1.".

SISTEMAS Y COMP~TAQ,()RES, S.J,\, CKNET l TDA, INGENIEROS CONSULTORES-
" \ • "'" 1 ,". '. :, "¡ , .. ',"' .l: :.,1'

INTERVENTORES-CONSTRUCTORES LTDA-INGOS LTDA y LINKS S.A, en ejercicio

de la ACC~~.N, POP!ULA~, ico~~agraida en. el artículo ,,88 de la Constitución Nacional V
desarrollada por ia Ley 472 de 1998.' ..

PROCESONo.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ACCIÓN
SENTENCIA

, '

, '
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2. Que en la cláusula primera de dicho contrato se estableció como objeto del mismo,

la prestación del servicio de modernización \j optimización de la gestión tributaria a

cargo de la Administración Municipal.

I¡

. '
3. Que el contratista se obligó a realizar la gestión tributaria correspondiente a la

facturación, recaudo y contra! de los tributos e ingresos municipales, incluyendo las

carteras vigentes y vencidas.

4. Que la vigencia del contrato No. DAHM-GAA-015-05 de fecha 11 de febrero de

2005f era de 15 años contados a partir del perfeccionamiento del mismo.

5. Que la funciones de liquidaciónf fac.turación, recaudo y control de los tributos

municipales, son propias de la gestión pública y que el legislador no ha expedido

ninguna ley que permita él las secretarias de Hacienda de los entes territoriales

encargadas de las actividades administrativas tributarias, delegarlas en otros

funcionarios V, menos e'n particulares;

I¡

. '

, '

2 PRETENSIONES .DE LA ACCIÓN POPULAR

PRIMERA. Que se ~rotejan los :derechos e intereses colectivos declarándose la nulidad del

contrato No: DAHM~GAA~01S~05 [de fecha 11 de febrero de 2005, celebrado entre el

MUNICIPIO DÉ SANTIAGO DE :CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL Y la UNION TEMPORAL SERVICIOS DE IMPUESTOS DE CALI-SI CALI, por ser
: I

manifiestamente <:ontrario" a l.al:onstituciqn )1 a la ¡ey~ por cuanto en él se delegan
.:>;: ¡ ';

funciones propias de la administración pública.

SEGUNDO. Que se',condene aias demandadas al pago de las costas del proceso dentro de

las cuales. se señalan las agencias en derecho a Favor"del demandante de acuerdo a las

tablas de honorarios. establecidas .por la ley procesal.

TERCERO. Que se reconozca el incentivo económico al demandante, de conformidad con

el artículo 40 de ia ley 472 de 1998.

4. fUNDAMENTOS'DE DlEiu:CHO DE LA ACCIÓN
.1 ,"

Consider~:e! demahci~nte¿ue:énel presenté caso se han vulnerado los artículos 209 y
'. , : :,:.', \!

211 de la constitúCión.

Asegura que s~gú~ 'Id éstabletidoen' él contrato No. DAHM..GAA-015-0S de fecha 11 de

febrero de 2005, el ~1unicipjo de CaH delegó en la UNION TEMPORAL SERVICIOS DE

IMPUESTOS DE CALI-SI CÁLl :funciones 'administrativas de gestión de liquidación de

:. ,',.: ,"
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impuestos! de recaudo y de control administrativo! incluyendo las labores de cobro

persuasivo y de apoyo a los procesos por jurisdicción coactiva.

Estima que con dicha delegación administrativa se viola ostensiblemente el artículo 211

de la Constitución, que establece que solamente mediante ley de la república se señalarán

las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en subalternos o

en otras autoridades las funciones que les son propias.

Finalmente aduce que cuando las autoridades administrativas delegan sus funciones a

particulares, con mayor razón violan la Constitución y la Ley! situación que se presenta

con claridad dentro del contrato referenciado¡ por lo cual es evidente la irregularidad que

atenta contra el derecho a la moralidad administrativa.

IJ[. TRÁMITE DE LA ACCIÓN

, '

, '

Correspondió' en' .principio conocer' del presente asunto al Tribunal Contencioso

Administrativo del Valle del Cauca! quien mediante auto No. 417 de fecha 26 de abril de
¡. . ' " :

2005! admitió la demanda y ordenó las notificaciones correspondientes al Municipio de Cali

y al Mihisterio 'PÚ'blico! llevando el trámite procesal correspondiente hasta la etapa

probatoria. !'O '"

i< : ~ ' " ' . ;"1 -, ,

ACTUACIÓN DEL JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
CALI .

'1,

:" ¡- i, ':~) L : ' .. , '.:i:
Procede el TRIeU,NAL CONTENCIOSO ADMINI$TRATIVO DEL VALLE DEL 'CAUCA, a remitir~ ~.:.r: ::; .~:: ,::i":~r :<' :1 ".' I"':j :' ; 1; f

el expediente por competencia a los Juzgados Administrativos! en virtud de lo dispuesto

en el art,ículo lp,d,e!a Ley ,474 de 1998, mediante auto de octubre 25 de septiembre de
':: , " ,: \:; :: !,' '.Ji

2006, correspondiéndole al JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE

CALI! quien procedió a AVOCAR su conocimiento por competencia territorial, ampliando el
. :,,' ",,: :; :"¡ . ' . . ':: ::". I .' ~ .

término para rendirla experticia decretada en el proceso.:::-. : :: \;,. .: ,-: .:~<:. :.: -t 1 .:,

:' ,l. " ': ¡.~¡ {~:I ,,'" '¡ -, <, "! . ,

1. INTIERVENCION DIELA PARTE ACCIONADA
:;'¡;, I"irl, "'Ii" , , '¡

1. 1 MUNICIPIO DIE SANTIAGO DE CAl!

" ;' ':" 1"" ,

Procede esta entidad a contestar la demanda en su oportunidad legal, por conducto de su

apoderado judicial, quien manifiesta en su escrito después de referirse a los hechos de la

demanda! que se deben negar todas y cada una de las pretensiones por cuanto en el

presente ca~o, ;;me(jicmte lacélebración del contrato DAHM-GAA-015-05 de fecha 11 de
. ; ¡ .:':, '1" ""', .¡:', ¡, .r: '., :: 01 ;' : ¡. . .
febrero de 2005 nO'existe de!egacion en los terminas que lo define la ley 489 de 1998,
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pues la delegación requiere de un acto de delegación, que en este caso no se expidió, así

como tampoco se transfirió el ejercicio de funciones a colaboradores o a otras autoridades

con funciones afines o complementarias. Aduce que el anterior argumento se sustenta en

los términos de referencia elaborados para la contratación, en los cuales se estipuló que

en consideración a que la administración no puede delegar las funciones de cobro

coactivo y fiscalización, el oferente debía proponer actividades de apoyo, sustanciación y

de asesoría.

Resalta que con anterioridad el Municipio de CaH ha contratado con particulares

diferentes servicios en forma independiente para efectos de realizar la confrontación

catastral, elaboración de facturas, cobro persuasivo y censo de zonas homogéneas, pues

la figura de la delegación de funciones en particulares está consagrada en la Constitución

yen la Ley.

Estima que el 'contrato censurado no 'incluye delegación de funciones administrativas en

materia tributaria' I (liquidación,. facturación, recaudo), sino que comprende la

externallzaci6n 'de(servicio O la función par~ apoyarse en un tercero, conservando la
, ,

entidad el control~' 'direcciónyrespori~abiliciad eh la 'adrninistración de la cartera. En
: ",:, :,!,,., ;,< :', ";' ',', :',- " " 'i l' '

consecuencia no se opone a precepto' legal alguno el que la adininistr~ción municipal a
, ", " .., .. , , " " ":",1" ,,' ,1" ..' '.' " , " , ,

través de esta 'mOdalidad de contráto :celebrado, pretenda mejorar los niveles de eficacia,

eficiencia y efectividad en la gestión tributaria municipal.

La celebraciÓri' del contrato de prestación de servicios de administraCión de gestión
" ,: ': ' ' ", .' "1 '

tributaria, es el r~sLJltado de una planeadón previa del gobierno municipal consignada en
• " . ":' .:~,l. ,~ ¡; , " • > •• :. I •. <: . : ' .,. . .' .... " ' , , ;" "':. I
el Plan de Desarr'óllo aprobado mediante acuerdo No. 127 de junio 24 de 2004 y de

:. . ". ~:. . ;': t ! :1 :: ' .,. !:! ':: : .,:". w : .," :'. : • •• ' .: _ • ,; • • " I l 1: • ¡ ,

conformidad con 'los parámetros' consignados eh la \\GUIA PARA LA CONTRATACION DE

CARTERA~HERRAMIENTAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA" expedida por la presidencia de la República, la cual plantea una metodología

\) para mejorar lo~siStemas de réCéiudo de las entidades públicas.
;' ::'i:, ':' , ¡,

I
'1li!

: , : .; "", . ,: i::',( : .:.' .' .:. "'.:', ,:' " I
1, ' Estima que la 'administración al celebrar el 'contrato No. DAHM-GAA-OlS-OS de fecha 11

de febrero dé 2(i6~¡ lo hitÓ en>ei marCo dé laiey '80 ele i993,' la cual rige para el proceso

de co~t~atació~ dé' I~{~dmihistradó~'de cart~ra y confarme ala alltor¡~ación: conferida
, . '¡ p"':" . ' : -' :~, : '\ ': ': ' .: ': . '.: _ " .:-' : 1 1 1:"

por el Concejo Municipal mediante el Acuerdo 130 de 2004 "POR MEDIO DEL CUAL SE

AUTORIZA'A:Ci' 'ÉJ'ECUTIVO'~UNIÓPAC PARA IMPLEMENTAR ACCIONES QUE

FAVOREZCAN: LA MODERNIZACION y OPTIMIZACION DE LA GES110N TRIBUTARIA y
RENTISTICA,' El FORTALECIMIENTO y SANEAMIENTO DE LAS FINANZAS 'DEL MUNICIPIO

.. ,'" ~.. :.:. ",' ." . . .; ".. '"- " .' .~' : .. . i .
E IMPLÉMENTAc:IÓN DE MEtANISMOS ANTICORRUPCION EN EL 'MANEJO DE LAS

RENTAS
1DEL: MUNICiPIo" ..'

'; '1:

.,' '.,: i L :

1, ¡
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Termina proponiendo las EXCEPCIONES, IMPROCEDIBIUDAD DE LA ACCION, por

cuanto le Municipio de Santiago de CaH,no es jurídicamente responsable de la presunta

vulneración del derecho a la moralidad administrativa, pues las actuaciones en relación

con la contratación de los servicios de optimización y modernización de la gestión

tributaria municipal, no transgreden ninguna norma de orden ConstituCionalo legal, Y LA
INOMINADA.

2. UNION TEMPORAL SERVICIOS DIE IMPUESTOS-SI CALI

Procede esta entidad a contestar la demanda en su oportunidad legal, por conducto de su

apoderado manifestando que la celebración del contrato DAHM-GAA-015-05de fecha 11

de febrero de 2005, se dló bajo la figura de la UNION TEMPORAL, SERVICIOS DE

IMPUESTOS DE CALI-SI CAU, representada legalmente por el señor Uriel Casadiego

Molina, y conformada por las saciedades SISTEMAS y COMPUTADORSS.A, CKNET

LTADA, INGENIE'RÓS,CONSULTORES¡INTERVENTORES,CONSTRUCTORESLTDA, INGOS
LTADA. ! : ¡: ::

',> ',,', ,'i'::, ! r" " "', ''', " , - '", , -.; ': _¡, ,
Sostiene que la administraCión"al' celebrar el contrato' DAHM-GAA-015.:.05de fecha 11 de

febrero de'200Sfaplicó la' ley 80 de 1993, la cual rige para el proceso:de contratación de

la Admi~i~t~ación de cartera, y conforme a la autorización conferida por El Concejo

Municipal de CaHmediante el Acuerdo 130 de 2004. En este sentido, la contratación debe

verse tO:rTlO lm' ¡~sth.mlénto pafael aumentode la:efectividad dé la gestión, pues ofrece la

oportunidad de crear condiciones que estimuien la libre competencia, y en desarrollo de

dicha autbrizaciÓh'se llevó a cábola licitaciÓn púbiica,ajustándose al estatuto' general de
c6ntratabÓn' ad~¡r1istrativa.

,." l', I ,,~ .1 '. i I

, " "," ';:' ''',1 ," ": " " ,:: ', "," ',,' " ' :' , ,',
Asegura que éh la"celebradón del contrato NO. DAHM":GAA-015-05de fecha 11 de febrero

de 2005, no e~¡steídelegatión 'en :éstrictósentido} 'pue~'de confor~idaci: cÓn la ley 489 de

1998 Y Il(jddrin¡~;:la d~leg'a'tiÓn~'~kqUieredéICu~plini¡~htb de unos re~Uisitos como son

la expedición del acto de delegación, que en este caso no se dio, así como tampoco se
, '

transfirió el ejercicio de funciones a colaboradores o a otras autoridades con funciones
, : :'1' ", ".. r l'

afines o 'complementarias, puesto" que el coritrato fue celebrado' 'con una UNION
, , ,', ,:', ":::, ;:;r ", i; .';,) r I ' ,',' ". _ ¡

TEMPORALtor1fofitlada por cuatro empresas. No se dan pues los presupuestos que exige

la norma, cor~d es ~~..existénc1ade urla autoridad delegante y otra dele~ataria.
.. i:

I ,

Aduce que en lo~t~'rminos de referencia elabbrados p~ra>lamenciona:dJcontratación, los
',:'. ; I'T,' I : ' _,o _ , '''', _~: • ¡ " .. ,; "'1 " • i '¡' ,

que son" ley para ',las partes, consagraron en el Capitulo IV,' ítem' 4.1.3, que existen
,,' .. ,,:' ," , ," j" .. ,,: d'" , " ': 1 " ":" ,
actividades o funciones que la administración no 'puede delegar, tal eS el caso del cobro
coactivo'y la fiscaHtación.

!

'I¡t,:

{
l¡-r
I
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Sostiene que el contrato acusado no incluye delegación de funciones administrativas en
i

materia tributaria, en estricto sentido sino que comprende la externalización del servicio o

la función para apoyarse en un tercero, conservando la entidad el control, dirección y

responsabilidad en la administración de la cartera.

, '

Cita los artículos 3° y 4° de la ley 80 de 1993, argumentando que en la contratación

estatal siempre debe buscarse el cumplimiento de los fines del Estado, y por ello esa

finalidad genera deberes de conducta a cargo de los contratistas, quienes al contribuir con

la realización de los cometidos estatales, adquieren un papel de colaboradores y no de

contrincantes a los que se debe obstaculizar y perseguir. Aduce que el rol de los

particulares como colaboradores en la consecución de los fines del Estado, se erige en la

garantía sobre la inmutabilidad de las condiciones económicas del contrato, puesto que el

contratista realiza una actividad comercial con el propósito de obtener una utilidad

garantizada por la ley, y lo que se constituye en el soporte de la teoría de la ecuación

económica y fina helera del contrato.

Estima que el' ¿0I1Sej6de Estadb, ha sostenido que para que proceda el amparo del

derecho'coieCtivda la' moralidad' 'admihistrativa no basta con la transgresión al

ordenamiento jurídico, sino que además es necesario acreditar la mala fe de la
administracióni. " i ,i

:1.1, '1 ¡;

~ I

i ¡

~ .. "

1

, '1,":' l' " , ,',' , ':' , " " • .'" , .• ' ' , ,
Termina proponiéhdo las' EXCEPCIONES DE IMPROCEDIBIUDAD DE LA ACeION,

por cuantd le'MuniCipio de Sahtiagb deCali, nó es jurídicarhente: ré~ponsable de la

presunta 'vulneraciÓn del derechdal~ moralidad administrativa;' pues ¡as actuaciones en

relación con lacÓnÚatación de lo~servlC¡os:de optimización y mbderniza¿ión de la .gestión
:. "",' ; 1 '1'" : , ,:1 . '. .' " l.',' . r ,,>,',

t¡'¡butaria mUnicipal, 'no transgreden ninguna norma de orden Cdnstitucional o legal, Y LA
l' "'1 ,:., '"::' ?'
!NOMINADA~

; ,.. !'

, ' 3. AÜOICENCIÁDE PACTO DEi 'CUMPLIMIENTO .

Mediante' auto 'ele 'fecha 31' de ~nero de 2006, se fijó fecha para la celebración de la
, " I ,. j,., ,. "", " '" .

audiericiade pactó de cumplimiento, la que fue realizada el día 20 de febrero de 2006/ en

la cual,' seg(Ín~I":acta levantada: para I~Iefecto, no< hubo ánimo conciliatorio, motivo por el

cual ei Despách~ dispuso declarar fallida la audiencia, de acuerdo con e! artículo 27

numeral b) de la ley 472 de 1998, ordenado proseguir con el trámite procesal.
1: Ji' ,.,:

;. 1 ' .,. :; .:i '~.' : I
",,: .,;;;
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4. COADYUVANCIA

Mediante providencia de fecha 22 de marzo de 2006, se admite la solicitud de

coadyuvancia, integrando a la presente acción en calidad de coadyuvantes, a los señores

MANUEL ANTONIO CALERO MERCADO, ALEJAND~O VALENCIA CAlCEDO, JORGE

ALBERTO SAVEEDRA TENORIO, FRANCISCO JOSE VALENCIA CAICEDO, ALFONSO

LALINDE CALERO, JUAN ENRIQUE MARCHAT TRIANA, DIEGO VICTORIA VALENCIA,

ENRIQUE CUCALON MILLAN y NIDIA SILVA RINCON. De igual manera, mediante auto de

fecha 19 de mayo de 2006, se aceptó la coadyuvancia de los señores HERNANDO

JARAMILLO VALENCIA e IVAN BONILLA VICTORIA.

III. DECISIÓN JUDICIAL QUE SE REVISA.

1. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

El JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE~ CIRCUITO DE CALI, mediante sentencia
1,,, • I I

No. 44 de fecha 25 de marzo de 2011 , procede a emitir el siguiente FALLO:
I 1 • ~., , j. !

i i ":' ',1": . .1. ' '. • ' " ,

''PRIMERO.';'AMpARASE el derecho coléctiVo a la moralidad administrativa, vulnerado con
la suscripción j):.adual ejecución:del contrato 'de prestación de servicios No. DAHM-GM-
015-05.~ q;/f;bracjo el 11 e/e feprero de 2005; por el, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
~ALI Y (a I{,!{q~,,TEMPORAL$I CALL '. l'

, ... ,,,.1.. l.... I ..

"SEGUNDO.LSOSPENDER la ejecución del tbntrato deprestaáón de servicios No. DAHM-
GM-015-::05'-'-:;.celebrado el1i1 de:febrero'de:2005, celebrado por el Municipio de Santiago
de Cali y LA UNION TEMPORAL SI CAL!, hasta tanto se defina en forma definitiva su
legalidad dentro de la acción de controversias contractuales que actualmente se tramita
ante la justicia contenciosa administrativa, segun lo expuesto en esta providencia.

TERCERO. ORDENAR en ..c.onsecuencia, a la Administración Municipal, retome en un
términdi70 rncfyÓPde tres'(3) meses lal función administrativa de gestión tributaria que le
fue delegada a la UNION TEMPORAL SI CALI hasta tanto la jurisdicción contenciosa
administrativa. resuelva en última instanCia sobre la legalidad del contrato dahm-gaa-015-

, ." i •• I.J ,. , . '. .' ', .•

05.
, ' .. .

"CUARTO.- NEGAR las al actor popular el reconocimiento al incentivo económico conforme
a lo expresadó éihi la parte !notiva de esta providencia .

• ,- ¡

I ~
l'
r

II,j

Consideró el aqyo que de conformidad con el material probatorio que obra en el plenario,
. -,.:",1; ,) .. ' . ¡' ,

se encu,entrq ..~~r~sli~ado qye élnte el, Tribunal Administrativo del Valle. delCauca, se

tramitó .Ia, actióri::,de controversias. :contractuales, ',bajo la radicación 2005-1421-00,

interpuesta' pot lá""Procuraduríl General"de I'a NaciÓri contra el MuniCipio de Cali y la
. .i", i: 1, ' ¡:¡ i:. J' ; ::,~ i, .: I • : ! ; ; , ,;' : .
UNJON TEMPORAL SI CALI, proceso que finalizó en primera instancia con la sentencia de I

li
l'
i
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fecha 2 de diciembre de 2008, proferida por la Sala Plena de la Corporación, mediante la

cual se declaró la nulidad del acto administrativo contenido en la resolución No. A-0045 de

febrero 4 de 2005¡ por medio de la cual se adjudicó la licitación pública No. DAHM-GAA-

01-04 a la UNJON TEMPORALSI CAU, así como la nulidad absoluta del contrato de

prestación de servicios No. DAHM-GAA-015-05 de febrero 11 de 2005, ordenando al

alcalde del Municipio de Calí proceder a su liquidación en el estado en que se encontrara.

Contra la anterior decisión, las entidades demandadas interpusieron recurso de apelación,

el cual se encuentra pendiente de resolver por el Consejo de Estado, por lo que la

sentencia de primer grado no se encuentra ejecutoriada.

Sostuvo que de conformidad con lo anterior, en el presente caso no se configuran los

supuestos procesales para la figura del agotamiento de jurisdicción de acuerdo a las

pautas señaladas por la jurisprudencia y por ende no habría lugar a decretar la nulidad de'

todo lo actuado, toda vez que se trata de acciones cuyo objeto es diferente. En efecto,

pese a' q'ue las pretensiones del proceso contractual son similares a' ¡as de la presente

acción, y~que ¡~rl:ambas se retlamala nUlidad del¿ontrato No. DAHM-GAA-015-0Sde
" •• . '.',,','::; : ,. ¡ ": .. , " , .' , " . ,,1.

febrero l1de 2005, su objeto no es el mismo, pues esta acciónconstitucionai tiene como

propósito ¡a prbt~bciónded~rechb~ einteres;es colectivos. li
,j'

',' " .'r j": '_ ,í ,... :'. .
Advierte igualmente'que estando'pendiénte:la deéisión de segunda instancia que resuelve

el recurso de apelatiém prop!uestotontra la 'sentencia proferida el 2 dé diciembre de 2008
, . ",., '" ,. j " :. , i, . ....'.", . ,

por el Tribunal :AClministrativo del Valle delCauca dentro de la acción de controversias
, .'" ." ,¡ '." I ",' , ... ,., .... ,

contractuales, no";esposible estudiar la procedenCiade la aplicación del figura de la cosa

juzgada en los términos del artículo 332 del c.P.C,aplicable a esta materia en virtud de lo

dispuesto 'en los árfículos 267 del C.C.Ay 44 de la ley 472 de 1998. 1I

:: " I ~" i

Sostuvo 'que el' éStÚdiodela di~t~tida' vulneración de'; derethd' cole,~ivo a la moralidad

administrativa, :eri:'k\; presente c~soestá' ligada' al examen' de fegalid~d' realizado por el
. ," ':.: ': "'.' ~ ".: . o!: , f <: :" . :. >:' -- . ,'" i':.' i "

TribunalContencibSd Administrativo del Valle'respecto del contrato No. DAHM-GAA-015-05

de febre'ro llde:i2005,: eí q8e fu~deCl¿radb n'u!opor objeto ilícito al enc~ntrar acreditado
'", 1 .;, -: ,"j'¡!: ' : ¡ ,'",:" : '.',., 'j' .':".,." ¡"') ';
que el' Municipio delegó ¡a particulares Una función administrativa I propia de su

< _ ,.,;.' ,:,! ( . ,'.. ,._ l." -; ;:' " ¡ ¡': .. ,. " ,

competencia; sin'quetal facultad 'estuvieracontemplada en la Constitucion ni en la ley.

Agotado el anáiisi~'probator¡iod:mcluyó que en el sub lite se encuentra acreditada la
. .¡ ....;': .. .' ."-,i" ,.. ,"',""-. -,' :,.:" .

VulneraCión'del derecho colectivo a la moralidad administrativa con ocasión de la

celebrac¡6n\; ejetudÓH del 'contrato de prestación de serv¡cios No. DAHM-GAA-015-05de

febrero .1{ de"ioos,' pGes .no: er~ posiblé cielegar en particulá~és las actividades

relaciOhadas.cdn;;'j~If~cultad .de d~ter:~inaciÓn y fiscalización .tributa~¡'a,'lo que afecta el

contratb':celebradÓ;PÓrHititud d~'sü"6bjetó~ situación 'que aún/continúa contra expresa

prohibición !egal, según lo dispuesto en la iey 1386 de 2010, norma que protege en forma
• . , . . j

, i

.)
: I
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directa este interés colectivo, ya que su propósito es recuperar la transparencia en el
t.1

manejo de los recursos tributarios de los entes territoriales y evitar un desmedro de las

finanzas territoriales, y en esta medida es procedente la adopción de medidas de

protección para hacer cesar el peligro o la amenaza.

2. IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA

Inconformes con tal pronunciamiento las partes interpusieron recurso de apelación contra

la sentencia No. 44 de fecha 25 de marzo de 2011.

2.1 ELACTORPOPULAR. 1"j,1

I ¡
, '

.,- '

. '

. '

Su inconformidad radica únicamente respecto de la negativa del a qua en reconocerle el

incentivo económico de que trata el artículo 40 de la ley 472 de 1998 , pese a que la

sentencia fue favorable alas pretensiones de la demanda.
I l.

2.2 MUNICIPIO.bEiSANTIAGODÉCALI
'1" i'

A folios 53 a 59 de! cuaderno 12 obra el recurso de apelación presentado por la
' .. , ji" '.

apoderada judicia'I:'del Municipio'de Cali, en el cual manifiesta que de acuerdo con las

condiciones establecidas en los términos de referencia del proceso Iicitatorio, así como en

el contrato No. DAHM-GAA-015-05 de feorero 11 de 2005, no existe delegación de

funciones administrativas a particulares en lo I relacionado con el recaudo y control

tributario, por cuanto el objeto de la contratación o externalización de servicios no

comprendía atfi~i(:Úú~leso funciones que la administración no pudiera delegar.

Asegura que él contrato censurado n6 implica delegación administrativa en los términos
l' i' ¡: ' . ,'. ~ '1 .. ,

de la ley 489 de 1998, pUes para que ésta exista se requiere del cumplimiento de unos

presupuestos, ~ueen el presente caso no se•dieron, c~mo es la expedición del acto de

delegación, ni se transfirió el ejercicio de funciones a colaboradores o a otras autoridades

con fundónes afines ó complementarias.

Afirma que de acuerdo con la ley 80 de 1993,'el Estado a través de la contratación busca
• . l. . .

el cumplimiento de sus fines. Que en cumplimiento de dicho estatuto, la administración

celebró el contrato" No. DAHM-GAA-015~05'de febrero 11 de 2005, el cual rige para el

proceso de contrátación de la administración de cartera y conforme a la autorización

conferida por élC6ncejo Municipal mediante el acuerdo No. 130 de 2004. Asegura que

conforme a las fac'ultadesotorgadas por dichas normas, el Municipio~laboró los estudios

de convénieinba: 'técnica 'y 'determinó tomo alternativa de gestión tributaria la

externalización mediante outsourcing integral, siendo necesario que se implementara y

I

!'

I



" " ", i" ,"¡ 'r': ¡:,; 'f"

10

, '

, '

desarrollara el proyecto de modernización y optimización integral de la gestión tributaria

dentro del marco de un proyecto de inversión de fortalecimiento institucional financiado

en su totalidad por un particular especializado y experimentado en la materia, que

garantizara resultados inmediatos mediante el apoyo activo a la gestión tributaria durante

un lapso, permitiendo así el fortalecimiento permanente de las finanzas mediante la

realización del gasto y el incremento sostenible de los ingresos tributarios.

Sostiene que en el proceso se logró demostrar que la contratación de servicios de

modernización y optimización de la gestión tributaria a cargo de la administración

municipal, constituye una alternativa adoptada por la administración con el objeto de

mejorar los niveles de eficiencia, eficacia y economía, que son imperativos en la gestión

de las entidades públicas, en este caso particular en la gestión tributaria.

En este orden de ideas aduce que el contrato No. DAHIVj-GAA-015-05de febrero 11 de

2005 no estaViciado de nulidad por objeto ilícito, por cuanto la labor que realiza la UNION

TEMPORALSI iCALI,es de modernización y'optimización de la gest¡ón tributaria, y que las

funciones de. administración, fiscalización,'liquidación, cobro coactivÓ'e imposición de

sancionesde los Ittibutos, están reser\Jadasa la administración municipal.
I :

Finalmentes()licit~ que en esta ihstancia se Suspendael. trámite de laprésente acción, por

cuanto sobre los mismos hechos se adelanta proceso ordinario contractual ante esta

jurisdicCión, promovido por' la Procuraduría General de la Nación contra el Municipio de

Cali, cuirsandoen éconsejÓ de Estado el trámit~de I~fsegunda instancia, en razón a la

apelaciÓndel{skhtencia proferida por el Tri!:>unal'ContenciosoAdministrativo del Valle, de

fecha diciembre 2:d~;2008 ~Ue!dec!aró la nuiidadabsoluta del conth:iid de prestación de
':,~ \ ¡ :" 1..::: . )' '1 ":r . ~ ' : ., ,', ',: . :', ' ' ,,: ,! :-::., ,'.' -,.. : ' : I

servicio.sNo: DAHM;;GAA-015-05'défebrero 11 de 2005/ a la vez que.declaró la nulidad de

la resolución No. A-0045 de febrero 4 de 2005, ordenando liquidar el contrato, decisión

que aún nOse e~cuentraen firme~;por lo qué considera'conveniente aguardar hasta tanto
se defina Sbbre:I~¡¡kg~lidadd~ dii:ho¿ontrato. r .1 'l.

" ., -,,:¡ II

Por medio de su apoderado judicial, procede la UNIONTEMPORAL SI CAL! a interponer y

~ustentarsu recurs6 de alzada contra la isentencia No.44 de marzo 25 de 2011,
.. " ".,..,.';;.. .... -.. ... i.. ..

argumentando' que 'él a qua se contradice al ,1 manifestar que no se configuran los

presup¿e~tos pahF'4oe se mat~~ia!icé-el agótamiento de jurisdicción:.y que su decisión

tiene un.objeto distinto al que ehtrañaba l,aacci6n contractual que CUrsa ante el Consejo

de Esta¡do~:en la l,rTi.étiidaque.ret6ma' los ~1"gúment6sdel supérlbr para;:b~sar su decisión,
1. p; ~ ,", ,: '1 ' 'i .,..:,' . ;' :.. ',' " " , .. . ~.\ " ' :¡ ,_ " ' , :' _'~ " ' , , ,

pero de forina iriexplicab~e ' suspende la ejecuCión.del contrato hasta'tanto no se defina
'. " " 'e, ,l. "! ~' J! ...( ':" ': " '" ,t ,1' : r, ;;: , , " . ;' , ,r : I ' :: ' , .•

la acción de nu'lidael.'Escomprensible desdé el punto de vista legal qÚé!as caractensticas

\1

, '

2.3 UNIÓNTEMPORALSI CALI.
.• ¡ 1:'

: ¡ e,.

! ,

1 '
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que entraña la acción popular frente a la contractual sean completamente distintas y

busquen finalidades disímiles, no obstante el fallador adopta una decisión que enmarca

todos los elementos que caracterizan las pretensiones de la acción contractual.

Asegura que contrario a lo manifestado por el a quo, ante esta jurisdicción se han

interpuesto otras acciones populares que tienen similares pretensiones a las aquí

solicitadas, tal es el caso de la acción popular radicada con el número 2009-0022-00,

demandante Alan del Rio Vázquezcontra el Municipio de Cali y la UT SICALI, y acción de

nulidad y restablecimiento del derecho, radicada con el Número 2007-0246-00,

demandante Manuel de JesúsObregón.

Aduce que con la finalidad de probar el agotamiento de jurisdicciones, es preciso

manifestar que el accionante lo que pretende es solicitar la nulidad de la Resolución No.

A0015 del 4 de febrero de 2005, expedida por el Municipio de Cali, con el objetivo de

obtener la' id~c1aratodade 'nulidad del acto por medio del cual se adjudicÓ un contrato

~statal, a~í co~d 'I'a nulidad mismadel contrato,' Es por ello, que eh su criterio se cae' el
I ••... ;., . .... l" .'
argumento 'del'Juez de Inst'alicia; como quiera que en trámite se encuentren dos acciones

que buscan la suspensiónde la ejecución y la nulidad del contrato en mención.

Sostiene qüe eh,:iélpiresentecaso:existe prejQdicialidaden los términos del artículo 170 del

c.P.C, toda vek~ue bese ato e~grimido por el a quo, en una' posicion contradictoria, que

en principib ':p~étenide dar' ap~rien¿¡a y' '~utonomía; a la acción de controversias
i . • • 'i i :'1 . " .': i ,.. ,¡ , I

contractuales yala 'acción popular, al final supeClitael fallo de la acción constitucional al

tallo de fa' lacdóh""co~tenci8~a,~br ello considera que es procedente la suspensión del

proceso por prejudicialidad, toda vez que se trata de un litigio pendiente de solución, en

la medida qw{la 'i 'decisiónque ~dopteelconsejd de Estado respecto de la nulidad del
. i " 1": ~ 1:::' ~;.; i " i. , l. ::..' ' . -: ;, . , :;,
contratO'de prestación de servicios es de vital importanCiapara el presente proceso.

,.' ,.... 1,:1,,: ., l' "'" " . .

Considera que'el juez de instanCiaal:apoyar!su sentencia en' el pronunciamiento emitido
"""1 ."" i '. ;., '. 'en la acciÓnc6ntra'ctual, no tuvo' en cuenta las pruebas aportadas al sub lite, por lo tanto

-', ',¡ 11. - ' """, '., . . :
no se encuentra atreditado el presunto daño al derecho c'olectivo a la moral

administ~ativa, lri,áís aún si se tiene eh cuenta que no se ha agotado en debida forma la

jurisdicción (cosa juzgada).
;:, "

Estima que susp~~de¡'la ejeCucióndel contrato No. DAHM-GAA-015-05de febrero 11 de

2005 resulta m'~s gr~voso'para: el Municipio deCali; toda vez que la Aamin¡'stración
, ", ,,' " , . ' I

Municipal' nó est~ preparada pa~arealizar las actividades de recauab, que desde el año, . ,

2005 vieriedes~rrollando e'n forma pdsitiva la' UT SICALI, siendo evidente el 'crecimiento
• ";:1'" '1, '. ., • ::',

que han tenidol'as"fentas del Municipio respecto 'de los 'años anteriores al 2005. '
.,\ ti,

1;

11

I

¡
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Aduce que si bien es cierto, el tema de la optimización del recaudo a cargo de un tercero,

significa motivo de desconfianza para los contribuyentes, la misma no puede ser causal

para suspender la ejecución del contrato No, DAHM-GAA-015-05 de febrero 11 de 2005,

que como se ha demostrado ha beneficiado a la comunidad de manera considerable, pues

dicho contrato surgió de la necesidad del servicio y como consecuencia de unos estudios

de conveniencia y factibilidad desarrollados de manera posterior a la expedición del

Acuerdo No. 130 de 2004, mediante el cual el Concejo Municipal de Cali autorizó al

Alcalde para implementar las acciones necesarias para la modernización y optimización de

la gestión tributaria y rentística del Municipio.

Por otro lado, asegura que e! a quo desconoció el principio de irretroactividad de la ley, al

aplicarle la ley 1386 de 2010, por la cual se prohíbe que las entidades territoriales

deleguen a cualquier título, la administración de los diferentes tributos a particulares, toda

vez que los deberes y prohibiciones allí consagrados únicamente podían aplicarse a futuro

y no a iSituadoneis que ya se consolidaron con anteHoridad a ella.

Asegura que' ei represent~mte de la UT SICALI presentó un' derecho de petición ante la

Cóntraloría Gene~állde la Nación' él 6 de mayo de' 2010, en el cual solicita sea revisado el

contrato Nd. DAH Mi-GAA-O15-05 'de febrero il'de2005~ toda vez que la: ley 1386 de 2010
• -1 :-, • • •• ~ .:'.'.' , " ..:. • " ", • " ,:)

así lo ordenó respecto de los contratos estatales de las entidades territoriales, celebrados

con anterlbridad:a [su vige~cia. Lk citada ehtidad, al hacer el estudio Hel caso, consideró
l. ',. 'i"'l,.:: '.. :": : '> :.. " t ' • ;,:" " • _ . - ': "\ I

que laattividad qu~ ejerce SI CALI es lícita y está relacionada con el' apoyo y colaboración

a la gestión tributaria, por ello hO puede efldilgarse una violación a derechos colectivos,

pues SI CAL! no recauda tributos, únicamente apoya la gestión tributaria .

, .

l., I j i

. !

Por ot~a pari:e~ é~~güra que los Magistrados de' la Corporación están: impedidos para
•• ", : '1 . ': ,:.:': ' "j' . ; "~o ,¡.-:.', .' .,;.:;.' :"';"', : .:'; '1 '

conocer del ..presehte asunto, pues al fallar en' Sala' Plena, la sentencia de primera
.: I . :",' '.:'r .: ! .: '.' '", .,' : " " :,. •. •. , . '!' '. " "1 i : .

instanCia de' fecha 2 dedidembre de 2008, dentro del procesÓ de controversias
: l' . ¡ .... : ," . " ," "~o ,,' , '.,"

contractuales 2005:'1421-00, mediante la cual se' decretó la nulidad por objeto ilícito del

contrato de prestación de servicios No. No. DAHM-GM-015-05 de febrero 11 de 2005,

considera que I están incursos en las cáusales de impedimento contempladas en los
, .:. ' :., :r '::), ~ I !'

artículos 160 del c.c.A., yi50 [14] del c.P.c.

i'~..•'.'.'.:,';..

i'~
.~
~.

1:',
:: '

'l.

, , 1 " '.

Notificada la se'ritenciá dei A "qua debidamente y en su oportunidad presentada la

APELACIÓN 'contra'lella pdr p'a'rte de la demandada, procede ei: JLzgado Séptimo

Administtati\ld det 'drcLJito dé CaH, a proferir' el AUto de' Sustanciació~i No; 341 de fecha

27 de abril de 2011, mediante el cual se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de

alzada;; ordf~nandóíla remisi6n del plenario a esta Corporación, para qué conozca de ella y

'I

¡ , , ,
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surta la apelación, Por otra parte, declaró desierto el recurso de apelación presentado por

el actor popular, en consideración a que no fue sustentado,

,.
,

. '

. '

Procedió quien le correspondiera en reparto conocer del presente asunto, a emitir el auto

de fecha 12 de mayo de 2011, mediante el cual se corrió traslado por el término de tres

días para que el accionante sustentara su recurso de alzada, en atención a que por

tratarse de una acción constitucional y tras haberse presentado el recurso

oportunamente, era procedente conocer los argumentos de la sustentación

Inconforme con tal decisión, el apoderado de la parte demandada UT-SI-CALIpresentó

recurso de reposición, el que fue desatado mediante providencia de fecha 23 de junio de

2011, en la cual se decide no reponer el auto censurado.

Mediante autos de fecha 10 de agosto de 2011, y 30 de septiembre del mismo año, se

admitieron' iosrecursos de apelación interpuestos por las partes, ordenándose su

notificación pers6na! al Procurador Delegado y a las partes por Estado.

:: " . , ,.' - , I

Posteriormente lOs Magistrados BERTHA LUCIA GONZALEZ ZUNIGA, BERTHA LUCIA LUNA

BENITEZ, ALVARO' PIOGUERRERO VINUENZA, FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ,

FERNANDO' GUZMA.NGARCIA~ :LUZ ELENA SIERRA VALENCIA y:: RAMIRO RAMIREZ
• , I .: :" :: ' :' " ~ ': • " " . • , I ' , ,!' '1

ONOFRE, mediante oficio de fecha 6 de marzo de 2012, sometieron a consideración de

los mági~trados:ADRIANA BEANAL' VELEZ YFRANKLYN PEREZ CAMARGO, su

impedimento para conocer del presente proceso, al considerar que encontraban incursos
'. . '.' , '" ¡

dentro de la causal consagrada en el numeral dos 'del a'rtículo 160 del C.C~A.
,: ,::: 1, 1,',:, ,

Seguidamente,i hl~di~nte aUto'interlocútoriÓ No. 45 cié fecha 23 de marzo de 2012, los

Magistrados ADRIANA BERNAL VELEZ, CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA y
I : ,':; ":" .:' ': _'

FRANKLYN PEREZ CAMARGO, deClararon infundado el impedimento presentado por los
, ". ¡':::::',.".:: .:' :-:". .: I

magistrados anteriormente tltádos¡ procediendo a devolver el expediente al Despacho de
:, e,' , ¡"I":: : .',' : ',',

origen para emitir deCisión dé fondo.

. ,",
1,1.,. ';

e o NS 1 DIE R A e ION ES I.í

l.!

'l. _.' ': " "

. , Según elaltículÓ '20; lincisosegundo, de la Ley 472 de 1998, que desarrolla el artículo 88

de la ConstituCi6i1 Políticá¡ I~s' :acciones'popularesi1se <ejercen para! evitar el daño

contingente, hater;¿es~reIPéligro, la ainena~a, la vulneración o agravio sobre los
: "" ':1'"'''' " ", : ".. ": ':':." ". '.' "" .':,.

derechos e'intereses' colectivos, o restituir las co~as"'a su estado anterior cuando fuere
.' i, _: .:' ,:. ~' 1 : ,;:: ," •.. ' ; , - _ ' , : 1 .' ! :, ,: .' . . -, • ,o: .:: ~ . . , ~ _ . ( .,'

posible; y al teh& del artículo 9° ibídem, proceden contra toda accióh 'u omisión de las

autoridades públicas o de ios particulares¡ que hayan violado o amenacen violar los
, . "1' ¡ . l' \:¡
derechos e intereses colectivos.

,. .. , .' ",,,, i' , :

.:: '1 '
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De acuerdo con lo anterior, se tiene que íos supuestos sustanciales para que proceda la

acción popular son ¡os siguientes, a saber: a) una acción u omisión de la parte

demandada, b) un daño,contingente, peligro, amenaza, vulneración o agravio de derechos

o intereses colectivos, peligro o amenaza que no es en modo alguno el que proviene de

todo riesgo norma! de la actividad humana V, c) la relación de causalidad entre la acción u

omisión y la señalada afectación de tales derechos e intereses. Los citados supuestos

deben demostrarse de manera idónea en el proceso respectivo.

Con el ejercicio de la presente acción Constituciona~se pretende la protección del derecho

colectivo relacionado con la moralidad administrativa, presuntamente vulnerado por el

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL Y !a UNION TEMPORAL SERVIC!OS DE IMPUESTOS DE CAU-SICAU, al

suscribir el contrato de prestación de servicios No, DAHM-GAA-015-05 de fecha 11 de

febrero de 2005, el que a juicio del actor ha generado un grave detrimento patrimonial

para efNlmiCipib dé'Cali, puese~'man'!f¡~sta'mente'contra'rioa la ConstitucióHya la ley, ya

que a tr~ves ~eé~t~se delegah'fllndorles tributarias ~"particu!ares, :'
I::i', I ¡. d::') : L¡:;;" I '¡, I :;:1,

:""r 0:'0' ., ¡ -, "o''';''} ",'o " . :" .•.

5. RECAuoó"pRb'éATOFtIO ,; " : ¡

" ... ,': ..... ,': .' ': 1: ..... :1'; "! ;..,..... , •... ,. " ...., i
1- Acuerdo Munidpal'13'O dé 2004, exp'edidopor 'el''Alcalde del Munidpid de CaH, "POR

MEDIOcOEL 'éUAt ISE CONCE6t AúToRlzACIÓj\f AC ¡:EJECUTIVO MUNICIPAL PARA

IMPLEMENTAR ACCIONES QUE FAVOREZCA.N: LA MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN
, . :'. ,. ,,¡ .. l" .'. '. ',o . ,.... •. •. ,... ." , :

DE LA GESTIONTFÚBUTARIA Y'RENTISnCA, EL FORTALECIMINETO V'SANEAMIENTO
. ", " .. !!',' f' "" .'!,~, ' ,1 " '"":' , ,., Ir" "~., ". ,,',o,..:" , . '~.". ",.l' .' " o l' .' ,. .'... " ,

DE LAs FINANZAS DEL:' MUNICIPIO' E IMPl.E'MENTACIÓN DE MECANISMOS
ANTIC¿rRRUPCIO~\E~ ECMANbO' DE!tAs'REr\JTAS''bEL MUNICIPIO".

'o!, ~.' 1,:1: i .\' ..'.1 ::: Ti.,

Del cOhtehldódéi :diad'b Dé2r~t¿~ed~st~c~'IÚ'sig~i~nt~::". "
I r:d (¡ . "jl. CJ (",<1:"::1'::1:, 1,':" I i i

'lJi~:' I;":~'i ";~': /"'0::' .'.,' ¡ ',' ..•01.' l": "I;!~:r.,.~t--~.~ "1":'0 ".' .' ':':"'0,0:' ";'" ,''''':.'1 I
"ARTIC,fJiO'jo',; AUTORizAR tilA/calde MUI1i¿Jp~Jde'ISantiag'o de"Cali, para
implemefJtandiversds!mecanismosexternos' del apoyo, asistencia y asesoría,
que: conlleven en el, inmediato plazo. a la modernización tecnológica y a la
optimización de la gestión tributaria y rentística municipal, cuyo principal
objetil/b!¡~eS:I!e[ ,manejo pulquérrimo y seguro de' la información y el
fortalecimientóde las finanzas municipales y el cumplimiento de las metas
establecidas en el Plan de Desarrollo-Acuerdo 127 de 2004.
Esta, autdrizacióriconlleva.¡la fac.ultadde celebrancontratos, bajo ¡famodalidad
leg~l qu~ '1stirp~ 1e~(1e,cqa.a k?sJ7q¡J~rim(~ntosJ(,'n,ef,esidadef,del¡P1u~icipio
de""Sahtiag(IdéICal¿'con iJntidadesJjrivadas (j miJitas';según et~~so; para la
moaernizafJiótllYoptifr¡izaoióhde./os:sistemas.deladministtación'de/ltecaudo :de
los,jmP,l!f!s~os,;yrentas Inu{7icipales" ,.a find(: :/Qgrar economía" efectividacl,
cell/rielJd''y t;Jnsp~r~ncia,..~'''(fts;¡:626':629 48)~ ! C!'I ... , .' ' , :

". , "{; ':'1 !;' ,::; . . '.1' ,: .'i
l
' , i' ! '

' . \ ::0 . ,i ¡" \ ' .. \: 1 :! ~ '1 J,

. '
i" .,1'1 .1

¡.!'

,1: 1,. ,,1 .í. 1.1
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2- A folio 23 del cuaderno cuatro obra prueba documental consistente en medio

magnético (CD), aportada por el IViunicipio de Cali, el cual contiene información

relacionada con:

, ' * Los estudios previos para la licitación DAHM-001-004, elaborados por la SUBDIRECCIÓN

DE FINANZAS PUBLICAS Y ÁREA DE ESTUDIOS ECONÓMICOS DEL DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, CATASTRAL Y TESORERÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO

DE CALI-, denominados ''Estudio de conveniencia en aplicación de los numerales 7 y 12

del articulo 25 de la ley 80 de 1993, reglamentados por el articulo 8 del decreto 2170 de

2002. "

* Los "TERMINOS DE REFERENCIA DEFINrnVOS", elaborados por el Municipio de

Santiago de Cali, dentro del proceso licitatorio para la "CONTRATACIÓN DE LOS

SERVICIOS PARA LA MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA A
. . ,',. f 11 "-, ': ,

CARGO DE LA ADMINISTRACIONMUNICIPAL, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS Y EL

SANEAMIENTO FISCAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI D'EFINIDO EN ESTOS

TERMINOS' DE REFERENCIA",

. '
::' '

3- A fo!ibs' 1 a :'279! del cuade~~o 3 bbra;copiade: los' Términos dé Referencia de la

fiCitaciÓn:púbiic~ DAH[\1-001~Ó04'¡con"s~s: respectiv6sa'dendos qu~'batan del mes de
. " ~ " ""; j ,', ., '.. :: !. (;: -,' '.. . : : ",: t ': " • • ' .' t :'

octubre' de 2004~ 'elaborados' par el Departamento Administrativo de! Hacienda Municipal
. , '. ' ..... , 1... , .'." . " '. .' ..; " '

del Municipio de 'Santiago' décali. De igual forrrtaobran la resoluciones Nos. 0619 de

fecha 10 de octubre de 2004 " POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA

UCITACION PUBLICA DAHM-00I-004'~ 0665 del 2 de noviembre de 2004 "POR LA CUAL

SE SUSPENbéJ
i
rOS 'TERMINOS: DE LA UCrrACION PUBLICA DAHM';001-004'~ 0008 de

.1 "" : ,. ,'" . , .. , , .. ," '1'.

enero 12 de ;l005, "POR LA cUAL SE ORDENA 'REINICIAR EL PROCESO DE SELECCIÓN

bE LA' LICITACIÓN :'PÚBLICA' Ntr:DAHM-661-004;';6ó08-1 de enerd)d de 2005 "POR
., ". 1,"' "¡!.. ';: -" " r:,!' ; h. .,.'": r" l. "

MEDIO DE 'LA 'CUAL !SE DA ALCANCEA LA RESOLUCIÓN NO. A-008"DE ENERO 12 DE
2005". i ¡ 1 ;" , ;.! T , i ...

.: l.i '

4- Oficio de fecha 2 de noviembre de 2004, elaborado por los funcionarios del

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal-Subdirección de impuestos, Rentas y

Catastro' Mutüe¡p'áliy Departciménto de Sistemas del Municipio ~~tali, dirigido al

Procurador'Gerieraf :de I~NaéiÓ~; mediante el cual 'Ieinfórrnan que el proceso Iicitatorio
'. "." I "¡",,: .' "': ' ." 1.

DAHM-00I-004 resuit'a' inviable ¡jara las finanzas del Municipio, toda vez que previamente

no fue ainaHzada rci :cbnvenienci~': ' y la' situación ecoh'Ómica del contrato.' De igual forma,

aducen q~eIÚ~¡tétminos dé refe~él1cia apuntan a beneficia:r solo a la pahe contratista (f1s.
631-648 'C4B),'! ,,::,'. :~,(

, '

:: l"

,)

. .f \

, ,1
'l. ".

¡
I
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5- Resolución No. A-0045 de febrero 04 de 2005, expedida por el Alcalde del Municipio de

Cali, por medio de la cual se adjudica la licitación DAHM-001-004, a la UNION

TEMPORAL SI CAU, al ser el único oferente en el proceso licitatorio y
presuntamente cumplir con los requisitos exigidos.

6- Contrato de prestación de servicios No. DAHM-GAA-015-05 de febrero 11 de 2005,

suscrito entre, el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
! ¡

DE HACIENDA MUNICIPAL Y la UNION TErvlPORAL SICALI conformada por las empresas
i

SISTEMAS 'Y COMPUTADORES S.AI CKNET LTDA¡ INGENIEROS CONSULTORES,

INTERVENTORES, CONSTRUCTORES lTDA-INGOS LTDA, LINKS S.A, cuyo objeto fue el

siguiente:

"CLAUSULA PRIMERA: Prestar el servicio para la modernización y
optimización de la gestión tributaria a cargo de la administración municipal de
Santia,go c!eCali, según IQ, definido en los. Términos de refer(;ncia, que dio
como resultado la celebración del presente contrato, de acuerdo con la oferta
presentada pbr el CONTRA TISTA la que se entiende incorporada al presente
cO(Jtratoen todo lo no previsto por Io.s Términos de Referencia ...~~,

': 1. , .'" ,,', , " " , 1 ..•

, '

, '

CUUSlJLAr 'TERCERA: '::ALpANCE' DELOB.JETO- Las actividades,
obligaciones y responsabilidades del contratista se ajustaran al capitulo IV de
los Términos de Referencia. El alcance del objeto de la presente contratación,
concierne a,.los siguientes. tributos' municipales: .CONCEPTO i 1.. Impuesto
Pr~d~a/, Vn{ic,ado i'7~/uyen.cf0 ,~arteras vigentes y vencidas" i sanciones e
inted!ses cbn~bl,nitantf:;s;se entiende qUe la'$obretasa ambientatnohace parte
delimpuésto} ,~:CONCEPTO 2. 'Impuesto de, Industria y Comercio: y Avisos y
tableros incluyendo carteras vigent(!s y vencidas, sanciones e intereses
coHcoti7itantes: .CONCEPtO 3. Otros 'tributos e ingresos municipáles: Rentas,
Tásas, Contribuciones, :'MLiltas M.unicipales:, además fas' correspo(ldientes a:
Ri(qs y Clubes, Publicidad Exterior visual, Espectáculos públicos del Deporte,
contribución de valorización Estampilla. prodeportes, el alcance incluye
carteras vigentes y vencidas, sanciones , multas e intereses. Además se
incluyen defacturación .y formularios .... PARAGRAFO 1: las ,aptividades de
CO~rQ'p~($4~séoy dfj,ap()y() en Iqs proceso~ppr jurisdicción co¿[;ti\J.a,según lo
e~~~bl.e~idqf:!I7Jos térrrJ~f¡o~,derererencia, t/(!ner a!canceen aqu.f!119stributos,
re'lta.s:g /l1ilre~¡js.geneiar:J(J.'resqe,carter,a. Noesf,áf1lncluidas otllis É!cciones de
júr[~d.{~~i9;itb~ct~va (JI!~,,:cqrresp()f7dat1a va(.o,:e$,qq~a su vez lJ?ísón producto
deL i!i()g~/o': J?s~a( d. Id.e ;hacienqa' pública, ,JgUéJ/mente 'están,: excluidas las
acCio'rMs'de'iJ¡:Jóyo ál' cofito pofjuiisdicc!ón .co~ct/va :que se deriven de las
obligaciones pactadas entre el 1,1u(1ic!piode, Santiago de Cali y el Centro de
Diagtk/stk'dAuioir70tb~ de/Yalle Ltda. 1 1, ':' .

,1 i,.,~l-: (n':'::~' "~' I ,-.,' r~"" ",." - ., ,":- ,. , '. i :' :' ( :~

:¡I¡1,

1
I'

J

l'
.I.

:~.. 1, .... 'JI
': jo:

':: j' 1'>: " " r,' .;¡ ¡ ;

" , "1': ':;

Respectó: del plazo, 'del:contrato~; se 'estipuló 'qué! sería de 15 años, cbntado a partir del
f :~(':, i,,~J>~'::.,,-, ",,", 1,,';:"," :", .... , :': .~; .',; . _ .-

cumplim,entódel~,srequisitos'd~: perfe.~cionamiento y ,~jecución (Fls; i~-~O C.l).
1, '., , ",1' '," "", i ': '" " • ' . ',' , "

l'
! ,") - . ~:"1

" ,J,

,¡
1

1"
, ,

~.,

contratanté:
,.';, I •

: :,(: 'i ~:,, ' .. JI'" ,1~ :.. , :,: - ¡ :-:.': . : 1,' ;' 1,: ; " .:

7- Mer:nqrando';q~ ::a,dYtrtensia':,de fécha19 de a9rll,'de 2005,~xpedido por la

Contralofía; f"lúniclpÉiI deSantiagáde Cali¡dirigidoai er:l:tonces:Alcalde,:ApOlinar Salcedo
:: • .' >,' ( .¡~.,. t .. ' _", " ," . " r' . . . • ¡ i,. : : . d.', I " '1" , ,j.

Caicedó~:medi'anteelcll'~I.se,¡eórdena~usperl:der la ejecJcióri del contrato DAHM-GAA-
,1 . ~ ti ," .,~ , , ,.., t r._:,' :' •. ! l' <:'. ."" i, . - :: r l f ! ,,',- I • !: .. : ..',f j i {

015-05; hasta tantoi' 'estuvie'ra: g'árantizadb :eh deblda'forma y en cúaiitía por la firma
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De contenido del documento en mención se destaca lo siguiente:

\\ ...La Contraloría Municipal de Santiago de Cali al realizar una primera
evaluación legal al contrato en cuestión, advierte que, el valor fiscal
equivalente a CIEN MILLONESDE PESOS($ 100.000.000) NO garantiza en
debida forma y cuantía requerida el primer año de vigencia del contrato,
teniendo en cuenta para ello la proyección de recaudo esperado de los tres
últimos trimestres. '

I
"II',i'Ii

,'1:1

l' '!

, I

Es elemental que la gestión de los recaudos tributarios superiores a los
300.000 millones de pesos como está previsto para el 2005, debería ser
amparada por pólizas de garantía que guarden coherencia con las metas de
recaudo y los porcentajes pagados al contratista, sin embargo esta premisa no
se ha cumplido en el contrato que nos ocupa, poniendo en grave riesgo las
finanzas municipales.

Por lo anteriormente expuesto y con base en el artículo 107 de la ley 42 de
1993...al señor alcalde Municipal solicito se sirva modificar el valor fiscal
otorgado al contrato No. DAHM-GM-015-05 celebrado el 11 de febrero de
2005 corr/al Unión Temporal SI CALI" por una cuantía igual a ONCE MIL
MILLONES DEPESOS o •• como 'inicialmente había' quedado estipulado en el
estudio de conveniencia que sirvió de soporte financiero a dicho proceso
contractual o en el peor de los, caso~ adicionarse por un valor de siete mil
milloiJes tlepesbs($7.000millones).!~ ." '

:'- '.: ';J¡""J 't::;::: - ;:,.;" ::', '::", '1,'.' 1

. ': "1'>,., ;': " , . ';' .. ! > _i'~'.:. 1:': .' ':'. . j: ,. _ : .,' ,

Cqf77~,cqh~~flfencia ~rI~ flnte~(or s(ryast,$'fSf!ENDER LAE{ECUCION DEL
CONTRATO'en mencion, hasta tanto no éste GARANTIZADOel contrato en
d¿biCtat(/ápa,yen éuan1tíareC/u~rY!Ú'Y tas p6Iizé!Jsco~respbndíente'estén
debidamenté' iJprobadas en los términos que la ley prescribe e igualmente
hasta,qL(~/p:Jnterventoría;T.écni(~d~(.Contrato no se encuentre.en ejecución,
dada /anaXu¡;atezaycomp/t;jidacl.'de di.(ha contratación (f1s.26-28 CA).'

""') .•. 1¡llll',II,,:" 1 'J, ¡ ,¡J,', I

• i:1 .' ,:; J: ,;,,;' ~ 1 : ' ,- • I

8- Oficid: el,ef~i¿~#:.28de ~bri(,~e 2qÓ5,'.~~ped~~()Ror la ,Cbntralqi'ía:Mu:nicipalde
,1 0-, ¡,l. ,.1,., 1, '1., J ,-" ," ':!' r" "' ,.. "

, ' Santiago:deCalif¡:denominado"Respuesta Control de Advertencia contrato DAHM-

GAA-015-05 de febrero 11 de 2005.,."mediante el cual reitera el memorando de. . - <:. :::,(1 ~'I.'i: -;.; , '. -:: ',j', - ,.': i' . -" " " ,

advertencia de fecha 19 de abrilíde 2005, en ,elsentido de requel'ira la'Administración

Municipal bar~~.4L1é~juste~r v,~I~r fi~caí .del Cit~d() c~>ntrat9,afinar,'Ié:ls'garantías y
, , ,.' : ,¡ ,J " , ,,' ~ ' " ' •• ,_ ' ,', " , " " .1 _ , '" ' , ' 1, I

definir previai¡ejetLítiórf cOhtractual, lainterventoría tétnicadelcontrato" (f1s. 29-33

CA). "!' ,1:
. '

i 1" i: !"I::',:

• I "

1 'í. '

1,,:

):

9- Dictam~n Pericial rendido ,por perito c.ontable,de fecha 27 de octubre de 2006,
• ,.1, '. " - 1" " .,,' ,." .-,' ,

cuyo objeto f~é establecérLlafluctuación de ingreso's perCibidos por el Municipio de
, :-- :~.. .','; "..' :.1 ";< '; '::1 :'¡ :,:; , :':, ,,' , '

Cali a par;tir;cle~Iasl..lscripción .delcontra,to No~DAHM-GAA-O~5-05 ,de.fecha 11 de

febrero de .2b:Q?~,~. silos, hOn?~arioSq~e '~eg~ner<:InpOr'dicho contrato sedebitan
• .'1", ,,1 ~ J : " • ,,' , J ~. I ., ,,1, ;" "

de los tributos recaudados o si por el contrario se incorporan totalmente al

1: 'f
I¡ ; \

1 '

!

" '

Municipio. ¡l',:" 1,;:

Del contenido de dicho dictamen se destaca lo siguiente:
• ' ' , , , -,' ' _,' 1, j , , " ~, , • ,,' I ' ,

'1,
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nA) Establecer e/aumento o disminución de los ingresos

(... )
De acuerdo con el Anexo 1, se obseNa que los ingresos del año 2004 Vs. Año
2005, disminuyeron en 1%. Se aclara que Si Cali, inició operaciones no antes
de abril, de 2005.

Con referencia, a los años 2005 y 2006, los ingresos han aumentado en 22%, a
pesar de que algunos ítems se ha disminuido su recaudo como: Espectáculos
públk¡os, contribuciones, tasas y derechos y multas, tributos que a mi modo de
ver do son ingresos vitales para el municipio.

A) Establecer los medios de pagos efectuados al contratista:

De acuerdo con las fotocopias de las cartas enviadas por parte del Municipio
de Cali a la Fiduciaria se observa que el contratista no debita de los ingresos
recaudados el valor de los servicios presentados, ya que no es una entidad
recaudadora, lo son los diferentes bancos autorizados por el municipio para
esta labor, es decir el total de ingresos recaudados son incorporados a las
arcas del municipio.

Se pudo 'establecer que mensualmente por medio de una autorización a la
fiduciaria se ordena se les pague el valor mensual de la factura expedida por la
Unión Témpora! Si Cali'~ (Fis. 333-337 C1A Ppa!)~

i J

10- Fallo dé prlrnéh:¡:'instancia, de fecha 4 de diciembre de 2006, proferido por la Comisión

Disciplinaria de, Pr.ocuraduría General, de : la Nación, dentro del pr;oceso disciplinario

adelantaqo' cqntt~,,~I;exalcalcle' cl:~:1Mu'qiciP'¡b,pe é~li Apolinar, Salcedo: Ca:lcedo y contra la
.. ", "I,l" ,. '. . " ,.f "', • J

Directora del Dep'art;amento: Administrativo de Hacienda y Catastro Municipal MARIA DEL

ROSARIO PEÑA $AAVEDRA, c:on ocasión ele la celebración del contrato de prestación de
,1 , .' ':;'.' ¡l.', : ,- 1,. " ':. , :., ,.: "

servicios DAHM-GAA-015-05 de febrero 11 de 2005, mediante el cual se declara

parcialrnentep~o.p~4q elcargo ~riinerb, yprQbac!osi~scarg6s segun:do,,:tercero y quinto
. ,: .' '!:; ;:, '.¡': I,,,,.l., .. ¡ .'.::: 1, ,- ::, ,: :

respecto~delprimeró citadolY éuartocargo respecto ,de la :segunda,sanci0nándolos a cada
.' ". _.', .,!:: ":'. 1, o":,:'" ""' ,:',.':':'- ._" .'. " :. '1,' ',1", '. :' _ ' - _ ¡. :,1'

uno de ~lIos fRn':~~sti~uciÓ~ :d?'¡fargd ;e Jf1h.a,pilid~:d,g?~eral para ejer~e~.cargos públicos,
. , I L ., ••. ,1,', " '.. l. ~'. 'r. 1" ! '. J.. ", . '" '. ' .f ",' • ' ,. .' , 1,

por un término de,'16'años y 10 años ,respectivamente (Fls.8-75 C.5 ) .

.... " .. - ,- .
. l; 1.

11- Falló de :segunda , instaricia;i:de fecha'"l de mayo de 2007, proferido por la Sala
...• ,.- ';: .,.,.-,,1'"" li ;':: I ~.;' ."",;.',i ,L" ,'¡ '.: _':! "!

Disciplina'ria de' ProCLlrádUríá'Gehera! 'de la Nación, mediante la cual se desata el recurso

de apelación interpuesto por los disciplinados contra la providencia de fecha 4 de
,''''',. ," l' " ,

diciembre' de"2006 'resolviéntlose lo sigüiente: ' .",

Negar: I~~?n\jilidadés plateadas 'por el ¡discipline/do APOLINAR SA~CEDO CAlCEDO,

asícom:bri~~~r ¡apruéba solicitada junto con el recurso de ap~I~¿ion.
:, :." ¡: • . , I ji:

, o Revocar, par-eia!mente el ordinaí ,quinto de la parte resolutiva del fallo apelado, y en

su: lugarabs()'ver al disciplinado APOLINAR SALCEDO.CAlCEDO, por la imputación

allí consignada.

11;I,~, '11"" ;'x li',

'~
('v

" ; l..i

J ::

.:/'
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ti Confirmar los ordinales cuarto y quinto de la parte resolutiva del fallo apelado.

$ Confirmar el ordinal séptimo de la parte resolutiva del fallo apelado en cuanto

sancionó al disciplinado APOLINAR SALCEDO en su condición de alcalde del

Municipio de CaH con destitución del cargo, modificando el término de la sanción

impuesta por 16 años a un término de 14 años.

• Confirmar los ordinales sexto y séptimo de la parte resolutiva del fallo apelado,

mediante los cuales se declaro responsabje disciplinariamente a la Directora del

Departamento Administrativo de Hacienda y Catastro del municipio de Cali (Fls. 80-

175 C.S).

12- A folio 2 del cuaderno cuatro obra prueba documental consistente en medio

magnético (CD), aportada por el Municipio de Ca!i, el cual contiene información

relacionada con los informes de gestión en el recaudo de impuestos, cobro persuasivo,

cobro coactivo, determinación yfiscali;zación realizados por la Unión Temporal SI CALI en

el Municipio de Santiago de Cali en los años 2005 y 2006.

De igual f6rma, contiene la propuesta "CONTRATACtON DE LOS SERVICIOS PARA LA
~ ; .'.. e .' • .' • . • ' , 1 • " •• • , I : '

MODERNIZACION"'y 'OPTIMlZACrON A CARGO DE 'LA ADMINISTRACION MUNICIPAL,
, '. ~~ " ". .' ," . r " , I : ,. "

FORTALECIMIENTb' DE LAS:FINANZAS y EL SANEAMIENTO FISCAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CAtI/~ presentadá por la Ónión Temporal SI CAL! al proceso licitatorio
DAHM-001.:.04.'" ':';, ;',

13-Entre folios 852 a 1112 del Cuaderno 4B, 1113 a 1689 del Cuaderno 4C y 1690 a 2301

cuaderno 4D obra copia del proceso contractual adelantado ante esta Corporación por la

Procuraduría Geheral de la NaCión cotltr~ el MUNIcIPIO DE SANTIAGO DE CAL! Y LA
, ',' '''''',' :',' . "", , ""', ",', "'1'
UNION TEMPoRAL SICALI~ radr¿ado bajblá partida No. 2005-1421-00, ton ocasión de la

: .. "1 ,"; '. ' ; !, '1; """, ,:' ,," '\i.' :', '.;"
celebración del' cdlítr~to de prestación de servicios DAHM-GAA...015-05de febrero 11 de

2005, 'el due té~Mi~o COh :seht~nci~: de ':iécha dbs ••(2). de diciemb~e de dos mil ocho

(2.008), én la' cJé!f'sei reso\\li'Ó'lo 'Siguiente: "L .

''DECLÁRASE .INFUNDADA,:la excepción de:' ''1NEpmVD SUSTANTIVA DE LA
DEMANDi'; propuesta por la' apoderada del Municipio' de Santiago de Caji. '

(' ' ~ " , < ! : I ; .:. • " • 1. :.; , ;1. I !. ,.!; i, '. :

DECLÁRASE.la nulidad, del acto administrativo contenido en la Resolución No. A.,0045
dé fe6;erQ!'4' ele 200~ por m~dio de la cú}¡1se adjudita la ÚCitación Pública No. DAHM-
01-04, .a Iq ¡!!lYIÓN: T~MPORr4L SI CALI, profer/da "por ,e! Alcalde ejel Municipio de
Santiago de Cali. '

DECLÁRASE la nulidad absoluta del contrato de Prestación de Servicios No. DAHM-GM
015-05 de f-ebrero 11 de 200~ celebrado entre el Municipio de Santiago de Cali y la
Unión Te/JJPQra! $ervicio.s "de Impuestos de Cqlj-S{ CAU-, por Vos motivos
precerJentemente explicados.

! . : t .' ";- ,~-:'. . , . !:

Of?'?É,NASf:: al tVcald~qel Mu.nicipio: de. Santiago, ,de.¡Ca/~iproceda a',la ,liquidación del
contrato de Prestacionde Servicios No,DAHfv1-GM V15-05 de febrero 11 de 2005, en
el estado :encjiJe se encuentre. As! mismo, siempre: que se pruebe que la entidad

1!~.,•.H
1,

c, I
~ 1 - I

'j H

• I

,,'t ,
: .1
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estatal contratante se ha beneficiado. con dicho contrato~ ORDÉNASEreconocer y
pagar al contratista -UT SICALI- las prestaciones ejecutadas pero únicamente hasta el
monto ,del beneficio obtenido~ a la fecha de ejecutoria de la presente sentencia~de
conformidad con lo previsto por el Art. 48 del Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública -Ley 80 de 1.993~~

6. ESTUDIO DIE lOS CARGOS fORMULADOS EN El RECURSO DE APELACIÓN

Denuncia el accionante¡ que EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL! Y LA UNION

TEMPORAL SI-CAU, han vulnerado el derecho colectivo a la moralidad administrativa, al

celebrar el contrato de prestación se servicios No. DAHM..GAA-015-05 de febrero 11 de

2005, cuyo objeto es !a modernización y optimización de la gestión tributaria

correspondiente a ia facturación¡ recaudo y control de los tributos a cargo de la

administración municipal de Santiago de CaH, incluyendo las carteras vigentes y vencidas,

por término de 15 años, actividades que. a su juicio no pueden ser delegadas a un

particular, por cuanto son funciones propias de la administración pública.
; ,~..¡

i;!
:;1

i

j'" ,'"
d."

El a qud! amparÓréFderechodjlectivo ala rnorálidada'dmlnistrativa al' encontrar acreditada
::<:.I~; ,';!:::::/ ::::'.r.~~ '." .:. '::: (, .. I :¡, ..:" ":~: ::,:J. 1;)', ,'; i' ':':",1,"" , ",

su vulneración :porJa:, suscripción del. contrato de prestación de servicios No. DAHM-GAA-

015-05 - celebrado el 11 de febrero de 2005, por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL! Y
...," I ".. ..,... .... .

la UI\lION TEMPÓR.h:L'SI CALI~,'iordenah'do suspentler'~u "¡ejecución, 'hasta tanto se defina

sobre su legalidad dentro de la acción de controversias contractuales que actualmente se

tramita. 'ante ;1~::'jJstic¡a contenciosa adniin¡stratj~a:: b~jo la radicación 2005-1421-00,
.'¡ . . 1, 11. .., .. ',' ..• . ..-', .. , ...., . "., ..
interpuesta por lía' Procuraauría:General de la Nació!')" contra el Municipio 'de Calí y la
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l. Punt6sldedncbrtformid~d:tré' ~os:~etU•.rentli!~ '.::.'
", ~j "", :'j r' ,o' I!" [1 " ,'" ,", l. •'L.: ' '1, ~:"
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Centran.' ~u::indmfdrrhidadlbs" ~¿currentes> re.spécto délf~lIú apelado, en los siguientes
aspectos': . i i: .,i ¡TI ",,"'. r i ' ¡ 1<:'
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-Que no' existé ;~él~gación de: füriciones administtativasa particulares en lore!acionado

con elt~caudo ¡yi: 'contr6¡'tributarid, ¡ por cua'nto él objeto dE{la: contrat~ción o
.. :.. 1 : ... , l. (, .... 1 ,'. " •.. l. le.:..,. .1' , . .

externalizaeión! de' s!ervjcios'lio:tómprende' actividades :0 .funciones (lU~ fa administración
"O': ,( "::: ni, :j'l

no pudiera delegar.' .

- Que a' la' uNtaN1

, TEMPORPlL SI tALI¡ ¡ nunca se le delegaron las funciones de

administración, fiscalización, liquidación, cobro coactivo e imposición de sanciones.
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